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Ibagué Tolima, diciembre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (NULIDAD CONTRATO) 

INSTAURADO POR ARLEY ALVARADO RODRÍGUEZ 

CONTRA COOPERATIVA DE TRANSPORTES VELOTAX 

LTDA RADICACIÓN No.2021-00088-00.- 

 

Teniendo en cuenta que el demandado BANCO DE OCCIDENTE 

confirió poder y contestó la demanda, el juzgado lo tiene como 

notificado por conducta concluyente del auto que admitió la 

demanda y del auto que ordenó citarlo como litisconsorte 

necesario, de conformidad al inciso 2° del artículo 301 del Código 

General del Proceso, teniendo como fecha de notificación el 13 de 

diciembre de 2021, fecha de envío por correo electrónico a este 

juzgado. 

 

Se reconoce al abogado NICOLÁS CRUZ CASTRO como 

apoderado judicial del demandado Banco de Occidente, en la 

forma y términos del poder conferido. 

 

Por Secretaría contrólese el término de traslado al demandado. 

 

De otra parte, se requiere al apoderado de la parte demandante, 

para que en el término de 5 días, allegue en debida forma el 

trámite de notificación personal realizado a los demandados, es 

decir aportando la comunicación de cada uno de los demandados 

con los respectivos documentos remitidos, asimismo, deberá 
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acreditar la certificación de envío, entrega y acuse de recibo del 

mensaje de datos. 

 

De igual forma, deberá indicar la forma como obtuvo el canal 

digital para efectos de notificación de los demandados, aportando 

la evidencia correspondiente. (Artículo 8º Decreto 806 de 2020). 

 

Lo anterior por cuanto de la captura de pantalla allegada, no se 

establece con claridad, la información descrita y remitida a los 

demandados. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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Juez
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